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Se incorporan al expediente la notificación personal y las constancias de 

citación para la notificación personal enviadas a las direcciones físicas de 

notificación, observando que todas tuvieron resultado negativo; sin embargo, 

advierte el despacho que en la última dirección a la cual se envió la citación 

(Carrera 64 No. 25B 38, Barrio Bariloche, Itagüí) el resultado negativo se 

debió a que nadie atendió al servidor de la empresa de mensajería, por lo 

que no se tiene la certeza de que no corresponda a la dirección de 

notificación de la demandada. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que intente 

nuevamente la notificación en dicha dirección o para que informe al 

despacho la forma en que continuará con la gestión de notificación en debida 

forma, para lo cual se le concede un término de 30 días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia por estados, so pena de declararse 

el desistimiento tácito de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 

317 de la Ley 1564 (Código General del Proceso). 

 

De otro lado, se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de la 

parte demandante, la respuesta allegad por la EPS SALUD TOTAL. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 
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ESTADOS ELECTRONICOS N° 073 
fijado hoy 05 DE MAYO DE 2021 




